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CONSIDERACIONES: 

Dado que el término de suspensión del presente proceso se encuentra vencido, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 163 del Código General del Proceso, se 

reanuda el presente proceso. 

 

En consecuencia, ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite 

procesal.  

 

Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se ordena la reanudación del presente proceso. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente auto, continúese con el 

trámite del procesal. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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